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PRESENTE , 

' 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 18NA2017X0036 
Bitácora: 09/IPA0260/08/17 

Una vez a,nalizado y evaluado el Informe Preventivo· (IP) del proyecto denominado Estación de 
Servi.cio_l2639, Pantano G,rande en· adelante el (Proyecto), presentado por la empresa  

, en lo sucesivo el Regulado, el 16 de agosto de 2017 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENC"IA). ubicado en Carretera Federal No. 15 Tepic - Mazatlán. No. S Norte, Km. 
S 7 .600, Ejido el Capo mal. municipio de San~!ago lxcuintla, estado de Nayarit. y 

l. 

C O N S 1 O E R A N O 0 : 

' 
Qu~ el Regulado se dedica al expendio ál público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Séetor Hidrocarburos, de conformidad con la detfnición señalada en el artícuLo 3°, fracción XI, 
inciso e) d~ la Ley de !a. Agencia Naciqnal cle 1Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del1 Sector Hidrocarburos, y por lo tamto es materia competencia de esta AGENCIA 
en t érminos del artículo 1 o d.e la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) ~s la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver·ei iP presentado por e~ F\egu_lado, de co~formidad con lo dispuesto 
en los artfculos 4 a, frácci.6n X XVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de persona 
física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP

Nombre
de persona física

Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condic=iones·a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrió e1toldgim o rebasar los límites y" concjiciones establecidos en las 
disposiciones aplicanles para proteger el ambiente-y pres~ervar y rest¡;¡.ur;;¡r los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo ·sus efectos negativos sobre el-medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que"'determine el Reglamento que al efec to se expida. quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividad.es. requerirán previamente la.auto"rizaGión en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: - -

11.- Industria del petróleo:- pet(oquímical químiea; siderútgiea. papelera.- azucarera. del cemento y 
eléctrica: 

IV. Qoe el artículo 31 de la Ley General del1 Eql:lilibrio Ecológico y, la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realizaci9n de las obr;::¡.s y c3:c,:tividades a que se refieren las 

, frac~iones 1 á XII del artículo 2 8, reqlllerirán la preseAtación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, ct:Jando exi~tan normas oficiales mexicanas u ohas 
disposiciones que regulen las emisiones, . las descargas, el -aprovechami,ento de recursos 

, natJrales y, en general. todQs lbs irnpactc:>~· ambieñtales relevantes que puedan produci'( las 
obras o act ividades. 

- o 1 

V. Que el artículo 5, inciso 0), fra~ciós-tX,del Regla'me.oto de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la, Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establ·ece que 
quient:s pretenda!) llevar a cabo alguna de las_ siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autoriz;acrióf] de la Secretar~ao emmateri.a, GJejrrlpacto 1ambiental: 

~ 1 - 1 

D) ACTIVJ.DADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcci{m y operaclófl de ii'lsta!aciones ~PO!fil la produc_C;iófi, transpprte. almacenamiento. 
distribución y exp~ndio al público de. petrolíferos, y o 

VI. Que el artículo 2 9 _del F\eglamerito de la Ley G§.neral del Eql:lllibrfo Ecológico y la Protección al j 
Ambiente en Materia eje· Evalu~ci0p del lmpactol Ambiental es.tablece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y aEtiVid~des a que ?..e1 r~fieren el artíc:ujo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación dé un infor-me 1:keventlvo cu~ndo existan normas oficiales mexicanas ( ' 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

- 1 
VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

~ ~ '-
Mexicana de Emergenda _NQM;.oos-ASEA-2016- Diseño, const cucción. operación y 
mantenimiento de Estacipnes de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 201} . 

.... 
VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 

parámetroS) y req~isi~os ~~Gnicos de Seguri~ad Industrial, s·eguridad Operativa, y Protección 
Ambientaj que se dt;ben cumplir en ):~ l diseño, construcc:ión, o'peración y mantenimiento de 
Estacionés de ServiGiG para-almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades rereridas en la Norma, el Regulado deberá 

· teneJ identificadas l9s medidas de mitigación y 1 o compensac:ión de los impactos ambient ales 
que el Proyecto. ~u diera generar. , 

x. Que se deberá c;urnplir Eon- la.S espécificaciones de Dis~ño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que esfablece que prevLo·a la construccii{m .se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatoriqs r_~queridas por fa normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto dé impacto amb1ental y los _diferentes _análisis de 'riesgo que sean 
aplicables. Asimismc:>, de11tro de estas disposiciones se encuegtran las de delimita<;:lón respecto 
a distancias de segttdda,d a elementos externCDs, en predios urbanos, poblaciones ~urales o al 
margen de carretera, C.aRacidades de aargp de suel01 sG"ñd~QS1 no• me·nores a 1 O r¡netrc:>s para 
determjn~ción de manto f[E~atico. pozo·s de observación. pozos· de monitor:eo, sistemas de 
recuperación de vapor-es. medidas de seguridad en casQ de' derrames de combustibles. medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. r 

l 
' 

1 \ . -

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la N0M-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las d~s_cargas. y en general, todos los_ii:npactos ambiéntales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalqcion~s para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera qu_e l_á. ubicacióñ ·pretendida se localiza en áreas 
l,.lrbanas, suburbanas e industriales, de equipamientó urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 

Y, 
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un Área Natural protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en~ los_.artfculos 31. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al ~mbiente ; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protetción al AmiDiente:en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; _.. ~ 

4 fracción XXVII y 3 7 del RegJamento Interior de a Ager:~c;:ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. -

XII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que i~egran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluádón de impacto ambient.al, por ser una 
obra rela~ionada con la oper-ación y manten.imiento de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolífer-os, tal y como lo disponen IGs artículos-L B fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Eaoi!Sgi<w y la Protecci6n al Am[liente (bGEEPA), y S inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la L~y General· del Equilibrio Ee0l'óglco y la ProteEción al Ambiente 
en materia de Evaluación de lmpactd Ambiental (REJA), asimismo se pretende desarqJIIar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, f,racción XI. 

--inciso e) de la Le:y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prrotección al Medio 
-Ambiente del Sector Hidrocarburos, al trat~rse del almacenamiento, distribución y expe~dio al 
público de petrolíferos. 

1 - l 

XIII. Que de acuelído al permiso PL/10167} 7EXPYES/2015 emitido por la Com,isión Reguladora de 
Energía, anexo aiiP. la es ración de servicio inició operaciones el 36_ de octubre de 20 l S bajo el 
amparo de la autorización en materia de impacto ambiental con oficio 
SEMANA Y IDEA/ 57 :2/·14 ernibido en el año 2¡0] 4 por la Secretaría del Medio1 Ambiente de 
Nayarit rf1ismo que fue otorgad0. ·en su mom-ento, par-a la~ etapas de preparación del sitio. 
construcción. operación y ffiante'nimiento del Proyecto-con vigencia de· l año por lo que a la 
fecha.en que ingresa el ProyectQ dicha autorización se encuentra vencida .. 

) ' 

Descripción del proyecto. 

1 - -

XIV. Una vez analizaaala inforlliiación presentada y de ac'uerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en continuar c,on la oper'acióm y mantenimiento de una estación de servicio 
para la venta al público en general de Gas.olir.~a y Diés,!:!l, con uoa capacidad total de 210,000 
litros de combustible. distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes 
características: · 
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• 1 tanque con capacidad total de 80.000 litros para gasolina Magna. 
• l tanque con capacidad total de 80,000 litros para gasolina Premium. 
• 1 tanque con capacidad total de 50,000 litros para Diésel. 

Así mismo. este Proyecto cueñta cE>n: 

-
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

.j 
Número de Nómero de mangueras de Número de Número de 

Dispensario posiciones de 
gasolina Magna 

mangueras de mangueras de 
carga gasolina ·premium Diésel 

1 2 2 i -
1 2 2 2 \ -
1 2 2 2 2 
l 2 2 2 2 

además de edificio de servic¡os. techumbre. c.uartos de. limpios y sucrios, área verde, área de 
fanqt,Jes. circulación y estácionamiento. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 6218.3752 m2. La st!~perficie se 
encuentra a pie de car-r~.te1a por lo que la flora y la fauna nativa han sido desplazadas. 
apreciandose una afectación previa .a los factores ambientales por las actividades 
ant;0pogéhícas. La distribucí'ÓA de l~s áreas del Proyect? se eFteuentran' er~¡ la página 3 9 dell P. 

La toor.denada geográfica del Proyecto es: 

1 -

El Regulado estaBlece las medidas de mitigación y-/'o compensación de la página 9 3 a la 99 del / 
IP. En adición a lo -anteriór ~esta DGGC determina que el Regulado deberá .eumplir con las 
medidas establ~cidas en el AnexQ 4 de· la NOM-005-ASEA-~01§ para la5 etapas que resulten 

f .. • .'1-. 

aplicables al presente ~njyec~o. 
1 1 

_ 

El Regulado señaló un plazo-de 30 años par~ la etapa de operación y mantenimiento del 
Proyecto, sin embargo, esta DGGC otorga uri plazo de 28 años para la operación y / 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. Lo anterior en razón de que para el tt, 

Jf 
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Proyecto han transcurrido 2 años desde que inició operaciones el 3 O de octubre de 2 o 1 S. El 
plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se,describe de la página 41 a 
la 58 deiiP. '-

/ 

En apego a lo expue-st-o y de-conformidad con lci dispuesto en los artículos 2 8 fr.acción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley GeQeral del Equilibrio Ecologko y la Protección al Ambiente; l , 3 fracción XI, 4, S 
fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley, de la Agencia N'aciooal de Seguridad Industrial y de-Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracdón l. Bis; 5" inciso 0) fracción 
IX. 2 9 fraccion 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mé;l.teria_ de· Ev~lu~ción del lfYlpacto Ambiental: 4. fracción XXVII, 18 
fracción_llf y 3 7 fracción VI del Reglamento lnteripr de la.Agenéia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccic?n al Medio Ambiente d~l Seat:o~ Hidrocarburos, y la Norma <Dficfal Mexicana NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación ·y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenar:niento y éxpendio de diésel y gasolinas, está DGGC 

RE S U EL V E: 

1 

PRIMERO.- Respecto a las obras y ~ctivídades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del1 pnbyecto ~s~a-~i'ón de -servido .116-:-759, Pantano Grande ubicado 
en Carretera Federal No. 15 Tepic- Mazatlán, No. S Norte,· Km. s·7.6o0, Ejido el Capomal. municipio 
de Santiage lxcuintla. estado de Nayarit. ya que se ajust_a a !o dispwe~(o en los ar1(culos 3 ~ ··fra.cción 1 

de la Ley, General del t:quilib(io, Ecológico y la Protección aPAI:)1biente: 2 9 frac;:ción 1 y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General del Eqwilibrio, E'cológiC0 y, l_a Prote,cción 

1 
al, Ambiente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambienra_l; al ·r-egula~se, en la ~OM-00~-ASEA:-2016~ DiseñQ. construcción. 
operación y mantenimier.~tó de Estaciones de.Servicio para.almacen.amiento y e?<pendio de diésel y 
gasolinas; las emisicmes, las desca~gas~ el·aproveEhamiento de r~~ursos oaturales y, ep general, todos 
los impactos arnbiehtales relevantes que las obras o a5tividaGies der Proyecto pu~dan producir. 

1 

La presente Resolución q!Je se emite .en refererkLa a 1~ aspectos-a.mb1entales correspondientes a la 
operación y mantenimiento <:Je ."una estaGípn de ~erViCiQ en Qarr~tera. con.forme a lo descrito en los 
Considerandos VIl al XIV de la presente:reso·luciqn 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al -cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente. para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 

j)? 
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en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gas_olinas: para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones 
existentes. dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGE~CIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho·programa para que la Unidad de Cestion. Supervisión.lnspecci6n y Vigilancia 
Comercial verífique su cumpJimiento. debiendo presentar el informe fiñal de abandono y rehabilitación 
del sitio. · 

TERCERO.- En caso de modificaeiones al Proyecto, el Regulado. deber-á con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presenbar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autqridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción. operaGiÓh y mantenimiento de Estaci0nes de Servicio para 
almacenamiento y expendiq de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos no causarán de~equilibrios 
ecdlógicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos er~ las disposicriones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que •le sean aplicables. 

CUARTO.- La present~ res"olución se refiere exclusivamente a la evaluaCión del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit!io del Proyecto que fue descrito, por lo que. la presente resolución no 
constituye un permiso· o-autorización de inicio de obras Y./Q actividades. ya que las mismas son 
competenci_a de las insta-ncias municipales, dé cmnformidqd-con ¡o dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislaaión orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de la:; Entidades Federativas; asimismo. la R-r-esente resolucióo no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por io qu~; queqan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales- en el ámbitó de sus respectivas ) 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de maner.a pre\lia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perm·isos, autor:izaciones, licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la /1 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras ¡;,_ 
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autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias. entre otros. que les correspondan. __ 

La presente resolución no exime at Regulado de <¡Qntar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la eváluaGión de la conformidad emitido a la estae:: ión de servicio. por una Unidad 
de Verificación acrc:.ditada. y ap} obada por la Agencia, 9e acuerdo con lo estableG:ido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la Norma oficial NOM-005-ASEA-2016. ' 

Asimismo, el Regulado deberá ce.ntar con la a_Litori.zación de su Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo establec:;ido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementaóón y autorización de los 
Sistemas de Administración de SeguridtJd l lndustriql. Seguridaq Operativa y Protección el Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de:E~xperidio al Públicq de Gas· Natural, Di$tribución y EXpendio 
al Público de Gas Licuado de Peúóleo y de Petrolíferos. publicadas en el Giario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17. de conformidad Gon el prográmq que al efecto expida la AGENCIA. 

- . . 
l ' ) 

QUINTO:-.- Respecto a las obras y/o actividades ya ir~iciadas , esta resolución•no exime a1 1Regulado 
del cab-al c!umplimiento que dep_?. dar a lo_s Procedimientqs Administ r-ativos de Inspección y Vigilancia 
ya iniciados o que se inicien por esta AGENCIA er~'ejercitio de s·us-facultades, ade111as de las sancr iones 
administrativas y del ejercicio de las,accion·es·civiles y pehales que resulten aplicables. 

1 . 1 

SEXTO.- la presente-resolücióri a fávor aeiJ3,egulado1 €S personal. por lo qwe de conformidad con el 
artículo-49 segundo párr,a.fo de~ Reglamento de la Ley Generalldel E~uilibtio Ecológico y Ja Prot~cción 
al Ambiepte en materia <de EvaltJación del-lmpacts> An¡tbient'al , el cualdisp0ne que el Regulad e deberá 
dar aviso a· la DGGC del carnh>io de titularidad de la presente, en caso de qú.e-esta situación ocurra. 
deberá ingresar1 un acuerdo Gle voluntades en el que s:e estvablezca clar;;mente la cesión y aceptación 
total de los derechos y oblig~ciqnes de la misma. ·,' , · · 

SÉPTIMO.- De la r~sponsabili~ad e_t¡jetiva Y' estricta en-materia dé impacto· ambiental. se hace del 
conocimiento del Regul~do, qü~ de conformidad con la Ley General del 5.qÚilibr;io Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 1? Ley Gener.arf)ara la PreyenciQ_n y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ;;rplical!.iles, es re,spemsa_~le ~bj~tivameAt~ de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residu.os p-eligro.so_s. c9h' independencia de que un tercero ajeno o uno ~~ 
relacionado con el titular de la presente .autorizacion, ócasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacioneñ con el riesgo que genera su actividad. 

}Y 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos imQactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en ei iP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General dél Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la m~teria, podrá ser"impugnada. mediante el recurso 
de revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: mismo q1.:1e podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de 1? presente resolución. 

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. . de conformidad con el 
artícul_s> 16 7 Bis de la Ley General.del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENE L 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asünto son remit idas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos1de Regules Ruiz Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José, Luis González Gonzále:z:.- Jefe de la Unidad de St,~pervisión, lnspección y Vigilancia Industrial.· Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Car,dona Torr.es.- Jefe de la Unidad de Gestión lndu~tri<~l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfred9 Orellana Mo\fao.- Jefe de la Unidad de Asuntos JÚríd1cos de la ASEA.- ParacQnocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Directof'G~neral de Supervísión. Inspección y Vigilancia Cómen:i<íl de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 18NA2017X@036 
Bitácora: 09/IPAQ-260/08/ 17 

}Jf 
MVAG/ ACR 
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